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propia finca y mediante él con doña María Capdevila
y don Juan Castanera o sus sucesores; por arriba,
con el piso tercero, puerta primera, y por debajo,
con el piso primero, puerta primera. Cuota de par-
ticipación: 5,50 por 100. Inscrita al tomo 2.192,
libro 1.370 de Lleida, folio 150, finca número
12.404, del Registro de la Propiedad número 1 de
Lleida.

Valor de licitación: 10.125.000 pesetas.

Lleida, 27 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—26.213.$

MADRID

Edicto

Doña María del Rosario Campesino Temprano,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 50 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de fecha 28 de
abril de 2000, dictada en expediente de suspensión
de pagos, seguido en este Juzgado con el número
163/98, de las mercantiles «Transáfrica, Sociedad
Anónima», y «Pescafina, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, paseo del Pintor Rosa-
les, 40, se ha aprobado el convenio propuesto de
la entidad «Pescafina, Sociedad Anónima», y que,
previamente, había obtenido la adhesión mayoritaria
de los acreedores, a los que se ordena estar y pasar
por él. Dicho convenio se encuentra de manifiesto
en la Secretaría para que las personas interesadas
puedan examinarlo.

Madrid, 10 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—27.540.$

MARBELLA

Edicto

Doña María Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 471/97, se tramita procedimiento de juicio verbal
471/97, a instancias de Comunidad Propietarios
Supermanzana H, contra «Saad A.M. Al-Lehaidam»,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
3 de julio, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de septiembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de octubre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Terreno parcelado, sito en parcela número 59-60,
de la urbanización Nueva Andalucía, supermanzana
H, término municipal de Marbella, con superficie
total de 2.802,55 metros cuadrados.

Valorado en 49.500.000 pesetas.

Dado en Marbella a 28 de abril de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz Ber-
dejo.—El Secretario.—24.895.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Patricia Bua Ocaña, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Naval-
moral de la Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 44/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Cárnicas Navalmoral,
Sociedad Limitada»; don Ángel Oliva Ipiña, doña
Ángela Castaño Rodríguez, doña Rosa Moratino
de la Cuadra, don Alejandro Naranjo Pobre, doña
Angelita González Fernández y don Santiago Oliva
Castaño, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 7 de julio de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1165/0000/17/0044/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de octubre
del 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana, sita en avenida de Portugal, número
56, 5.o D, de Móstoles. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 4 de Móstoles, al tomo 1.250,
libro 57, folio 152, finca número 8.356.

Tipo de subasta: 10.300.000 pesetas.
2. Urbana, vivienda en la calle Luna, número

3, bajo B, de Móstoles.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número

4 de Móstoles, al libro 177, tomo 232, folio 174,
en planta baja o primera de construcción de la casa
o bloque número 3, en la urbanización «La Luna»,
en Móstoles, finca registral número 17.208. Tiene
una superficie de 52 metros cuadrados.

Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas.
3. Urbana. Vivienda individual, sita en Naval-

moral de la Mata, travesía de las Minas, número
9, 3.o I, finca registral numero 6.153. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Navalmoral de la
Mata (Cáceres), al libro 83, tomo 725, folio 95.

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas.
4. Casa en Navalmoral de la Mata, calle Cas-

telar, número 17, finca registral número 5.378-N.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
moral de la Mata, al libro 117, tomo 841, folio
115.

Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas.
5. Rústica, parcela de terreno en el sitio de La

Barranca, del término de Navalmoral de la Mata,
finca registral número 14.637. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Navalmoral de la Mata, al tomo
897, libro 134, folio 135.

Tipo de subasta: 15.000 pesetas.

Navalmoral de la Mata, 3 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—24.904.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 481/98, sobre
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancias de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don
Eusebio Martín Dueñas y doña Gloria Hidalgo Fer-
nández, he acordado:

Sacar a la venta en pública subasta, la finca hipo-
tecada por primera vez, el día 15 de junio de 2000;
por segunda vez el día 11 de julio de 2000, y por
tercera, el día 12 de septiembre de 2000, todos
próximos, y a las once horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado con las siguientes

Condiciones

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspendería el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.


